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6.3.- La comunicación del resultado del
concurso a los candidatos, seleccionados o no,
se entenderá practicada mediante la publicación
del acta en el tablón de anuncios del Rectorado.
En todo caso, la información sobre el resultado
del concurso estará disponible telefónicamente
en el número 902 204 100.

7.- Formalización de los contratos laborales

7.1.- Los aspirantes que resulten propuestos
por la Comisión de Selección deberán presentar, en
el plazo de diez días, desde la publicación de las
actas, copias compulsadas, o simples acompañadas
de los originales para su cotejo, de los documentos
que acrediten el cumplimiento de los requisitos de
participación establecidos en la base 2. A efecto
de acreditar el requisito de la valoración de la
práctica docente de conformidad con lo establecido
en el Anexo V, los aspirantes seleccionados como
candidatos y suplentes deberán presentar en el
plazo máximo de diez días desde la publicación de
las actas dicha valoración, o en su defecto, el
documento acreditativo de haberla solicitado. Una
vez obtenida la valoración por parte de los Servicios
de Inspección de Educación, candidatos y suplentes
deberán presentarla en el plazo máximo de cinco
días. En todo caso, deberá presentarse con un
mes de antelación a la prorroga del contrato, junto
con la elaboración de la propuesta de mejora
docente para el centro de enseñanza no universitario
en el que desarrolla sus actividades.

7.2.- Quienes dentro del plazo que se concede
a tal efecto, no presentasen la documentación
requerida, no podrán ser contratados y, en el
caso de que hubieran sido seleccionados, será
anulada su selección sin perjuicio de las
responsabilidades legales en que pudiera haber
incurrido. En dichos supuestos, así como en los
de renuncia o cualquier otra causa que impida la
contratación del aspirante seleccionado, la
Comisión podrá proponer al siguiente más valorado,
si lo hubiera, o declarar desierta la plaza.

Si de la documentación presentada por los
interesados se dedujera que carecen de algunos
de los requisitos necesarios, los mismos no
podrán ser contratados, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por la
falsedad en la solicitud inicial.

7.3.- El aspirante seleccionado deberá
incorporarse a su puesto docente en la fecha
que se indique por la Universidad de Castilla—La
Mancha, decayendo en su derecho de no hacerlo
así, salvo que concurran causas justificadas.

7.4.- Aquellos candidatos que obtengan plaza
en esta convocatoria, y dado que
necesariamente deben estar desempeñando otro
puesto de trabajo en el sector público, deberán
tramitar la correspondiente solicitud de
compatibilidad en el acto de presentación de la
documentación necesaria para la firma del
contrato laboral, que quedará en suspenso hasta
que recaiga la oportuna resolución.

8.- Devolución de la documentación
aportada por los concursantes.

Siempre que las plazas convocadas no hayan
sido objeto de reclamación o recurso alguno, la
documentación presentada por los concursantes
podrá ser retirada por éstos una vez transcurridos
tres meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la resolución del concurso. La
documentación de los aspirantes a plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin
perjuicio de lo anterior, los interesados podrán
hacer copia de la misma a otros efectos.

En ambos casos, transcurridos los plazos
máximos de custodia sin que el aspirante haya
retirado la documentación, ésta será destruida.

9.- Norma final

9.1.- Los aspirantes, por el hecho de
participar en el presente proceso de selección,
se someten a las bases de esta convocatoria y
su desarrollo, y a las decisiones que adopte la
Comisión de Selección, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. La Comisión de
Selección está facultada para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso de
selección en todo lo no previsto en las bases.

9.2.- La presente convocatoria y cuantos actos
administrativos se deriven de ella y de la actuación
de la Comisión de Selección podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE. de 27 de noviembre de
1.992), modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Ciudad Real, 24 de mayo de 2007. EL RECTOR,
P.D. El Vicerrector de Profesorado (Resolución
07-05-2004 DOCM 27-05-2004). Pablo Cañizares
Cañizares.
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